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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen*por

* *  *

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo*****
por consiguiente como patentables, las nuevas m&quinq$, a-* * w ****paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc..La amw * *
plitud de conceptos previstos como patentables, ha lievado*
al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien. *
tos de tipo científico (Arts. 47). *******..

*  +  *El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo
* * .

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el co&Verio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 4? en relación 
con el 1?1, en su nueva redacción afectada por la Orden de



La presente invención, según no expresa en el 
enunciado de esta momoria descriptiva, consiste en un en­
vase-nanga para pastelería, que ha sido considerablemente
perfeccionado en algunos aspectos fundamentales,]en orden* * #
n mejorar cu estructura y eficacia. -*****

En lirias generales, se trata de una especie* * ̂
de bolsa cuya espacial constitución permite su empleo com(

* * *

medio de transporte y como medio de aplicación dol'produc-
to. En la bolsa se envasa mazapán, cremas praliné,.mola-

#*2**
zas, mermeladas, etc, que luego se deponen en el pastel o

***<̂ * ,se inyectan -rellenando sin necesidad de camoiar de envase.. *. * * . #Concretamente el envase se encuentra ceastitui..
do por un cuerno flexible termoscldable y hermóticv'que**.
presenta la particularidad de que parcial o totalmente es 
convergente hacia el extremo el cual es recortable a di­
mensión transversal optativa, determinando un orificio de 
salida a presión de sección elegible.

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va e realizar y con el fin de ayudar a la mejor 
comprensión de las características del invento, se acompa­
ña con 1c mesante memoria descriptiva un juego de aibujo: 
donde ce ha representado lo siguiente:

La figura 13 muestra une vista en perspectiva
del envase—ran^a osaeto de la presente invención.

Por úl^jrc la finura 23 corresponde a una vis­
ta en perspectiva de una aplicación practica ce la inven­
ción.

Coao medró observarse, e tener de ios planos 
comentados, el envase se encuentra constituido jpor un cuerj
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El envase 1 presenta la particularidad co que
parcial o totalmente es convergente hacia el extreno 2.
Este extremo 2 es sobre el que se realiza un corte 3 que
permite la salida a presión del producto, cuyo c o r ^ 3  pue+
de realizarse según una sección elegible. .J..*

Una vez realizado el citado corte, la x?í¿ca-* *** w w ****ción del producto os directa e partir del envase Id e
*

transporte, según se observa en la figura 23 de losjplanos 
que se acompañan. *

Una de las ventajas que proporciona la inven-W
ción, consiste en el hecho de poder adecuar el orificio o

1 * *
boca de salida ?! con sólo desplazar el corte. Nqjresulta

* * *

tampoco desventajoso el hecho de evitar el trasva^e^ pues
* *

con ello.se elimina la necesidad de agotar el prodaúto a 
fin de admitir otro diferente.

Por otra parte el envasado al vacío que obliga 
este tipo de envase, mejora la conservación del producto 
ya que elimina burbujas de aire en su interior.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

+  *  *

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen***** **
cia los que quedan reflejados en los párrafos de lq,.&escrig,

* * *

ci&n hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto'vigente
* * *

sobre Propiedad Industrial, establece como no patent&bles,*
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

* * ¡ *  *
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que'p&ten-

. * *
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr&ctica*.
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a

***.
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones)' pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de,marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



'i.:,".":':

10

15

20

25

-  6  -

i a . -  i'b'-.?fCCHf..DO PAR

RIA".- caracterizado coer-cialnoRte porque está constituido 
por un cuerpo flexible termosoldcble y hermético que pre­
senta la particularidad de ouc narcisi o totalmente*es con-* * # a #
vergente hacia el extremo el c al es recortable a d+mensiór
transversal optativa det .-minando '.di orificio do s<ai¿da a*  ̂# ̂ #
presión de sección elegible. .* a ̂

2-.- Se reivindica ñor último cono objeto'sobre 
el que ha de recaer el ...odelo de Utilidad que se solicita:
tMll.Vi,SE-. fñiGA, TT OCIO;...DO PARA P^STdLEhiA".

**w*tTodo conrorme nueda descrito y reivindicado en la. * *
presento memoria descriptiva que consta de seis págiííís meca- 
nografiad¿sy dioujos adjuntos. * é. + **'

.**
*T...

Madrid, 21 de Noviembre de 1979
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